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El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. - Aprobar en la forma siguien­

te el Acta de Reforma a los Estatutos de 
la Iglesia de Dios en Nicaragua, que lite­
ralmente dice: 

"Carlos Alvear Alonso, Secretario de la 
Iglesia de Dios en. Nicaragua, Certifica: 
Que en el Libro de Asambleas Generales 
que esta Iglesia lleva y del frente del fo­
lio número treinta y cinco al folio número 
cincuenta, se encuentra el Acta que inte­
gra y literalmente dice: "En la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las siete de 
la noche del siete de julio de mil novecien­
tos sesenta y tres, reúnidos todos los 
Miembros de la Convención de la Iglesia 
de Dios en Nicaragua en Asamblea Gene­
ral Extraordinaria, en el Salón dedicado 
para Cultos, ubicado en la Quinta A veni­
da Sur Oeste de esta .ciudad, casa número 

setecientos uno, sé abrió la Sesión y acto 
continuo el Secretario leyó todo el articu­
lado del Proyt!cto de los nuevos Esta­
tutos de la Iglesia de Dios en Nicaragua, 
elaborado y presentado por la Comisión 
encargada para tal asunto; el cual discu­
tido artículo por artículo y después apro­
bado en la siguiente forma: 

"ESTATUTOS DE LA IGLESIA DE 
DIOS EN NICARAGUA" 

Capítulo 1 
Nombre y Domicilio: 

Art. 1. - La Sociedad se denomina 
"Iglesia de Dios en Nicaragua" y tiene su 
domicilio en la ciudad de Managua, Dis­
trito Nacional, y en cualquiera otra ciu­
dad o pueblo de la República en donde ten­
ga Iglesias o bienes ~nmuebles, sin que la 
ciudad de Managua, pierda su carácter de 
domicilio principal. 

Capitulo 11 
Duración: 

Art. 2. - La duración de la Iglesia de 
Dios en Nicaragua será de cincuenta años, 
prorrogables por todo el tiempo que a 
juicio de la Convención sea conveniente; a 
menos que por los medios legales coITes­
pondientes sea disuelta o cancelada su 
existencia por el Gobierno de la Repúbli­
ca.. 

En caso de disolución o cancelación gu­
bernamental, después de cancelado su pa­
sivo, lo que sobre en su liquidación como 
activo, deberá usarse en fines religiosos, 
morales y cu~turales de los fieles. 

Capítulo 111 
Capital Social: 

Art. 3. - Todos los fondos provenien­
tes de entradas generales y donativos es­
peciales y los útiles, enseres y bienes mue­
bles e inmuebles que se adquieran, forman 
el Capital Social. Siendo entendido que 
nadie es accionista, que no se emitirán ac­
ciones ni se distribuirán dividendos de 
ninguna clase, pues, la Sociedad es absolu­
tamente de carácter religioso, sin ningún 
fin de ganancia monetaria para ninguna. 
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perSúna particularmente. El Capital So- ! firtrtado y sellado, por el pastor que lo ha­
cial no será usado más que para fines y ya oficiado. 
propósitos religiosos, morales y cultura- El Bautismo no es una puerta para en-' 
les. trar a la Iglesia, sino un acto de obedien-

Capítulo IV cia después de ser convertido. 
Fines de la Sociedad: Capítulo VIl 

Art. 4. - Los fines y propósitos de la · Del Gobieroo: 
Iglesia de Dios en Nicaragua, ~n esencial- Art. 8. - La Iglesia de Dios en Nica-
mente religiosos, morales y culturales; ragua, estará gobernada y administrada 
sin permitir nunca actos contrarios al or- por los siguientes Organismos: ·~ 
den público, respetando Y obedeciendo a) T La: Convención, -Asamblea General o 
siempre la Constitución Política Y demás · feligresía evangélica que estará for-
leyes nicaragüenses; enseñar Y predicar mada por: El Supervisor General y 
el Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo sus Ayudantes; todos los Pastores; el 
en armonía con las ordenanzas del Comité Secretario; el Tesorero; y un Delega-
Central de Misiones Foráneas establecido do de cada Iglesia local; y 
en Cleveland, Estado de Tennesee, Esta- b) La Junta Directiva Nacional que es-
dos Unidos-de América, estableciendo, pa- tará formada por: El Supervisor Ge-
ra tales efectos, Iglesias Y Templos, Y va- neral, que será siempre su Presiden-
liéndose de todos los medios escritos Y te; el Secretario; el Tesorero; el Fis-
orales que la ley permita. Y, cuando sea cal; y tres Consejeros. 
posible, se establecerán también I~stitu- Art. 9. _ La Convención es la Autori-
tos Bíblicos, escuelas, orf anatonos Y dad máxima de la Sociedad y se reunirá 
otras instituciones similares.. ordinariamente una vez al año en la se-

Capitulo V gunda semana del mes de marzo y en el 
Bello Oficial: lugar que previamente se señale; y, ex-

Art. 5. - Para la autenticidad de do- traordinariamente, cuando el Supervisor 
cumentos, Credenciales de Ministro!? y de- general la. cite con diez días de anticipa­
más atestados que expida la Sociedad, ción, precisando lugar, fecha, hora y mo­
tendrá un sello de forma circular que lle- tivo específico que obligue a dicha reu-
vará entre dos círculos concéntricos el nión. ~ . 
nombre de: "Iglesia de Dios en Nicara- En las reuniones ordinarias habrá quó­
gua", y, en el centro, el símbolo de la Igle- rum con la mitad más uno de los Conven­
sia. cionales que la forman; y, en las extraor­

Capítulo VI 
Miembros: 

Art. 6. - Son Miembros de la Iglesia de 
Dios en Nicaragua: 
a) Los Ministros que porten Licencia vi­

gente para predicar, debidamente ex­
tendida y sellada por la Sociedad; 

b) Los Misioneros y Ministros Foráneos 
que tengan Crede-nc~ales leg~les . ex­
tendidas por la Iglesia . de Dios, con 
sede en Cleveland, Tennessee, Esta­
dos Unidos de América; y 

c) Los Miembros de las Iglesias Loca­
les debidamente organizadas y con 
Cartas de Reconocimiento extendida y 
sellada por la Sociedad. Siendo en­
tendido que son miembros de C::ª~ 
Iglesia Local, las personas 'ilue afiha­
das nacionalmente a la Sociedad ten­
gan su domicilio y residencia ell: la 

. jurisdicción territorial de la Iglesia. 
Art. 7. - Para ser Miembro de la So­

ciedad se requiere, creer y practicar las 
enseñanzas de Nuestro Señor Jesucristo 
sostenidas por la Iglesia de Dios en Nica­
ragua, llenar el Precepto Cristiano del 
Bautismo como requisito fundamental, y 
tener el respectivo Certificado extendido, 

dinarias, con el número .de los Convencio­
nales que. asistan a la sesión. Y si en la 
reunión ordinaria anual no hubiere quó­
rum, se citará por segunda y última vez 
para la cuarta semana del mismo mes de 
marzo del mismo año, en cuyo caso se ce­
lebrará la sesión con el número de Con­
vencionales que asistan. 

Art. 10. - La Convención velará por­
que los Principios Cristianos prevalezcan 
en todas las actuaciones de la Sociedad en 
sus relaciones con el pueblo y Gobierno ru­
caragüenses. El Supervisor General la 
presidirá siempre. 

Art. 11. - La Convención en su reunión 
anual tomará todas las resoluciones que 
juzgue convenientes para la buena marcha 
y desarrollo de los fines y propósitos de 
la Iglesia de Dios en Nicaragua y planea­
rá para tales efectos los trabajos que de­
ban realizarse durante el año; señalará 
las fechas para las campañas de carácter 
nacional; y, elaborará y aprobará los pre­
supuestos de gastos generales y los parti­
culares de las Iglesias locales. 

Art. 12. - La Junta Directiva Nacional 
es el Organismo ejecutivo de las resolu­
ciones de la Convención o Asamblea Ge­
neral¡ y además, tendrá todos los deberes 
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y derecho_s que tienen sus iguales en las 
Sociedades Civiles. 

Art. 13. - Atribuciones particulares de 
cada miembro de la Junta Directiva: 
a) Del Supervisor General: Presidir 

las sesiones ordinarias y extraordina­
rias; extender y firmar las Creden­
ciales de los Ministros; velar por to­
dos los intereses de la Iglesia; difun­
dir todas las publicaciones y desem­
peñar todas las otras funciones usua­
les a un Supervisor o superintenden­
te religioso o de sociedades civiles; 

b) Del Secretario: Levantar actas y mi­
nutas de todo lo tratado en las sesio­
nes de la Junta; manejar y mantener 
al día los archivos y Registros, y la 
correspondencia; y desempeñar todas 
las demás funciones usuales de los se­
cretarios de sociedades similares; 

c) Del Tesorero: Recibir y guardar los 
fondos de la Iglesia y distribuirlos de 
conformidad con las órdenes superio­
res que reciba; llevar los Libros de 
Cuentas legalmente obligatorios; pre­
sentar anualmente y cuando se le so­
liciten los estados de las cuentas a 
su cargo; rendir fianza hasta por la 
cantidad que la Junta le señale y pa­
ra responder por los fondos que ma­
neje; y desempeñar todos loe demás 
deberes usuales de los Tesoreros de 
sociedades civiles o religiosas simila­
res; y 

d) Del Fiscal: Presidir el Comité de 
Justicia escogido entre los miembros 
de la Iglesia; y desempeñar todos los 
demás deberes usuales de los fisca­
les de sociedades civiles o religiosas 
similares; y 

e) De los Consejeros: Velar por la bue­
na marcha y desarrollo de los fines y 
propósitos religiosos de la Sociedad y 
aconsejar lo que crean más conve­
niente para tales efectos; y desempe­
ñar todas las demás funciones usua­
les de los Consejeros de sociedades ci-

r viles o religiosas similares, como Vo-
cales. 

· Art. 14. - Los Ayudantes del Supervi­
sor General desempeñarán todas las fun­
ciones que les asigne dicho funcionario 
para la buena marcha y desarollo de los 
fines y propósitos de la Iglesia y en las 
que le sean necesarios y útiles. 

Capítulo VIII 
De 'las Iglesias Locaks y sus 

Juntas Directivas: 
Art. 15. - En las jurisdicciones territo­

riales de las ciudades y pueblos de la Re­
pública donde sean autorizadas por la So­
ciedad, habrán Iglesias Locales o Congre­
gaciones de Fieles que se regirán por los 

Fines y Propósitos de la Iglesia de Dios 
en Nicaragua y sus respectivos Regla­
mentos. 

Art. 16. - Cada Iglesia Local tendrá 
una Junta Directiva que trabajará por el 
buen funcionamiento. de las actividades a 
su cargo y por el desarrollo espiritual 
de sus fieles, por la provisión de su Sala 
o Templo; y que estará formada por: 
a) Un Pastor elegido por todos los miem­

bros de la Iglesia; 
b) Un Secretario-Tesorero, elegido por 

los miembros de la Iglesia; 
c) Un Comité de Justicia, de tres miem­

bros, elegidos por los fieles de la Igle­
sia; 

d) Un Comité de Consejeros, de tres 
miembros, elegidos por los fieles de 
la Iglesia. 

Y si el crecimiento de las Iglesias lo 
ameritan se formarán nuevos organismos 
y cargos que también se reglamentarán. 

Art. 17. - Atribuciones del Pastor: Ser 
el Conductor Espiritual de la Iglesia a su 
cargo; presidir las sesiones de la Junta; 
oficiar todos los servicios religiosos; man­
tener la unión de la feligresía por todos 
los medios cristianos a su alcance y espe­
cialmente visitándolos; ayudar al Super­
visor General en la selección, compra, 
construcción, reconstrucción o venta de 
propiedades de la Igl~ia en la jurisdic­
ción a su cargo; planear y desarrollar las 
campañas que sean necesarias para el 
crecimiento espiritual de su Iglesia; vigi­
lar la buena marcha y desarrollo de la Es­
cuela Dominical y del Esfuerm Juvenil; y 
desempeñar todas las demás funciones 
usuales en los presidentes de las Juntas 
Directivas de Sociedades Civiles o religio­
sas similares. 

Art. 18. - Atribuciones del Secretario­
Tesorero: Levantar actas de todas las se­
siones de la Iglesia; guardar los archivos, 
libros, documentos y todos los records que 
atañen a su cargo; llevar los Libros de 
cuentas legalmente necesarios, especial­
mente los inventarios de los bienes mue­
bles, útiles y enseres; enviar al Tesorero 
General de la Convención juntamente con 
un informe mensual del movimiento de los 
fondos a su cargo, el diez por ciento de 
los diezmos locales, entregando el resto al 
Pastor para su . sostenimiento; hacer los 
pagos legalmente autorizados; enviar a la 
Convención un informe anual de los fon­
dos y bienes a su cargo; y todas las de­
más funciones usuales de un Secretario­
Tesorero de una sociedad civil o religiosa 
similar. 

Art. 19. - El Comité de Justicia, el Co­
mité de Consejeros y cualquier otro que 

---· 
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se forme, tendrán sus atribuciones deter­
minadas en sus respectivos Reglamentos. 

Capítulo IX 
Otros Funci-Onark>s: 

Art. 20. - Para la buena marcha y des­
arrollo de los fines y propósitos de la So­
ciedad, habrán Ministros, Evangelistas, 
exhortadores, pastores de Distrito, Misio­
neros, Trabajadoras Voluntarias y otros 
funcionarios religiosos que sean necesa­
rios y cuyas funciones se determinarán en 
sus respectivos Reglamentos. 

Capítulo X 
Elecciones: 

Art. 21. - Excepcionando al Supervi­
sor General que siempre será nombrado 
por la Iglesia de Dios, con sede en Cleve­
land, Tennesee, Estados Unidos de Amé­
rica a la que representa en Nicaragua, y 
quien siempre también presidirá la Con­
vención o Asamblea General y la Junta 
Directiva Nacional de la Iglesia, los de­
más miembros de ambas, serán electos o 
nombrados y fijados los términos de du­
ración de sus períodos, en sus respectivos 
Reglamentos. 

Capítulo XI 
Sesiones de "!Vegock>s: 

Art. 22. - Mensualmente y previa ci­
tación del Pastor con una semana de an­
ticipación, en cada Iglesia Local habrá 
una sesión de negocios concernientes a 
los trabajos religiosos para la buena mar­
cha y desarrollo de los fines y propósitos 
de la Sociedad. Además, de la Junta Di­
rectiva de la Iglesia Local, deberán con­
currir a ella todos 10s feligreses, y sus 
resoluciones se tomarán por simple ma­
yoría. Las Sesiones Ordinarias y Extra­
ordinarias de la Junta Directiva Nacional 
serán determinadas en su respectivo Re­
glamento, y sus resoluciones se tomarán 
por simple mayoría, teniendo doble voto 
su Presidenté para en caso de empate en 
la votación. · 

Capitulo XII 
Otras Actividades Cultura"le8: 

Art. 23. - Cuando y donde sean posi­
bles, la Sociedad fundará y mantendrá o 
patrocinará, Escuelas privadas de Educa­
ción Pública, de conformidad y sometidas 
a las leyes, reglamentos y planes de estu­
dio gubernamentales. 

· Capítulo xm 
Representación Legal: 

Art. 24. - Con facultades de Manda­
tario Generalísimo y pudiendo otorgar po­
deres judiciales, el Supervisor General, re­
presentará legalmente a la Sociedad Reli­
giosa Iglesia de Dios en Nicaragua, tanto 
judicial como extrajudicialmente. 

Capítulo XIV 
Revocación, Ref<Yrm4 o Modificación 

de "los Estatutos: 
Art. 25. - Estos Estatutos sólo podrán 

revocarse a petición unánime de todas las 
Iglesias Locales aprobada por la Conven­
ción o Asamblea General por resolución 
de las dos terceras partes de sus miem­
bros. Ref ormás o modificaciones podrán 
hacerse a solicitud de por lo menos tres 
Iglesias Locales aprobada por la Conven­
ción o Asamblea General por resolución 
de la mayoría de sus miembros. 

Tanto la revocación total como cual­
quier reforma o modificación, deberá ser 
aprobada por el Gobierno de Nicaragua y 
publicada en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Capítulo XV 
Disposiciones Generales: 

Art. 26. - Todas las obligaciones con­
tratadas legalmente y por las personas 
debidamente autorizadas por la Sociedad 
y a su nombre, estarán garantizadas por 
sus propiedades y fondos. Pero, nunca y 
bajo ningún otro concepto, la Sociedad 
responderá por las obligaciones que con­
traigan sus miembros particularmente. 

Art. 27. - La Iglesia de Dios en Nica­
ragua, no desarrollará ni patrocinará nin­
guna otra actividad religiosa, social ni 
económica, fuera de los fines y propósi­
tos para que ha sido fundada. Y sólo pa­
ra el desarrollo ordenado y disciplinado de 
sus actividades lícitas, organizará en Dis­
tritos, grupos de Iglesias Locales, en una 
jurisdicción territorial determinada. 

Art. 28. - Habrá quórum en las Sesio­
nes de los Organismos nominados en estos 
Estatutos, cuando estén reunidos la mitad 
más uno de sus miembros, quienes tendrán 
cada uno voz y voto; y sus decisiones se 
tomarán por mayoría de votos, con las 
especiales excepciones · atrás previstas en 
estos Estatutos. 

Art. 29. - La Convención o Asamblea 
General determinará qué funcionario~ que 
manejen fondos o valores, deberán rendir 
fianzas y el monto de cada una; siendo en­
tendido que cuando estos fondos sean .ma­
yores de Quinientos Córdobas, deberán 
ser mantenidos en Cuentas Corrientes 
abiertas en cualquier Banco o sus Sucur­
sales o Agencias que operen en la Repú­
blica. 

Art. 30. - TOdos los Organismos que 
formen nacional y localmente la Iglesia 
de Dios en Nicaragua y que estén subor­
dinados a esta Asociación, dentro de no­
venta dfas a contar de la fecha de la apro­
bación gubernamental de estos Estatutos 
y después de su publicación en "La Gace­
ta/', Diario Oficial, tendrán en vigencia 
sus respectivos Reglamentos. 
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Art. 31. - En lo que no haya sido pre­
visto en estos Estatutos, se aplicarán las 
disposiciones pertinentes practicadas por 
la l'glesia de Dios, con sede en Cleveland, 
Estado de Tennesee, Estados Unidos de 
América, que no se opongan ni rocen con 
la Constitución Política y demás leyes ni­
caragü-enses sobre el particular. 

Art. 32. - Estos Estatutos revocan to­
talmente, en acatamiento de lo ordenado 
por resolución .unánime de la Asamblea 
General, los emitidos a las diez de la no­
che y cuarenta y cinco minutos del ·veinte 
de diciembre de mil novecientos sesenta, 
aprobados por Acuerdo Ejecutivo Número 
496, de fecha veintisiete de abril dé mil 
novecientos sesenta y uno, y publicados en 
"La Gaceta", Diario Oficial, Número 119, 
de treinta de mayo de mil novecientos se­
senta y uno; y, comenzarán a regir legal­
mente desde la fecha de su aprobación 
por el Poder Ejecutivo de la República y 
de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 
· Y no habiendo nada más de que tratar, 
se levanta la sesión. Y leída que fue la 
presente acta, se encuentra conforme, ·se 
aprueba y ratifica sin modificación nin- . 
guna y firmamos todos. C. Alvear. -
F. Telleria Corea . ..!..... P. P. Abreu. - Ela­
dia de Abreu. - V. A. López C. - Pío 
Arróliga. - Juan Simón Zamora V. -
José Santos Lagos I. - Aristides Cerna 
C. - Abraham Gutiérrez A. - R. Benard 
Ch. - Fausto Ruiz. - José Luis Marti­
nez. - Morris López. - Adolfo Fonseca. 
- Ricardo .Pérez Ortiz. - Alejo Somarri­
ba. - Alfonso Rosales. - Maria Aguirre. 
- Margarita de Espinoza. - Paulina Chi­
rip. - Angelina de Zamora. - Manuel 
Rodríguez. -- Gloria Esquivel. - Vilma 
Gutiérrez. - Manuel Chamorro". 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejada. Managua, D. 
N., veintiocho de noviembre de mil nove­
cientos sesenta y cinco. P. P. Fermíri 
García Jr., Supervisor de la Iglesia de 
Dios". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 5 de mayo de 1965. -
RENE SCHICK. - El Ministro de la Go­
bernación, Lorenzo Guerrero". 

Mini1terio d• Ec:onomí1 

SECCION DB PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábricas 
N9 6012 -8/U N9 357364- • 45.00 

Southweatern Petrol,um Corporatlon, f1tado1 
Unldoa, 1ollclta regl1tro Marca: 

SWEPCO 
Para Clue 15, (Materlalea de Con1truccl6n). 
Oyen1e opoalclonea. 

Oficina Pat,nte1. Mana¡ua, treinta Noviembre 
mil noveclento1 sesenta y clnco.-Roberto Sánchez 
O., Coml1lonado de Patente1. 

3 1 

N9 6013 -B/U N9 3573464-t 90.00 
F. W. Woolwortb Co., f1tado1 Unidos, 1ollclta 

registro marcaa: 

WOOLCO 
WOOLWORTH 

Para Cluea: 7, (Co1m~tlco1, Ptrfumea, Prepara­
clonea Tocador); 16, (frrreterla, Plomerla, Cailerla, 
Conrxlone1 a Vapor); 25, (JuRuetea, Artlculo1 para 
Deporte1)¡ 31, (Joyerf1, V1jlll11 de Metal fino); 
35, (Mueble., Taplcerle)¡ 40, (Papelea, Arllculoa de 
l!.lcrltorlor)¡ 42, (Vutuulo)¡ 43, (Artrculoa fantasía, 
At1vfo1, Mercerf1). 

Oficina Pat,nte1. Man1gu1, veinticuatro Dlclem• 
bre mil novecientos 1eaentlclnco.-Roberto Sh­
cbez C., Coml1lonado de PatenteL 

3 l 

: N9 6047 -8/U N9 369409- t 45.00 
Dr. Ci11r Ouerrero Lrjarza, ea.te domlctllo, 10U­

clta reglatro marca de f''brlca Co~erclo: 

SAN FRANCISCO 
Para: Producto1 Cla1e 49. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Pat,ntea. Maaajlua, velntl1lete Abril mil 

noveclento1 1esentllil1.- ldn Selva Solh, Comlalo­
nado Patentea. 

3 1 

N9 6085-B/U NQ 369440-t 270.00 
Bando Evangillco Oedeón Internacional, 1ollclla 

regiltro eataa marca• de 1ervlclo: 

Para loa dtferentu 1ervlclo1 que preata, 1ea de 
orden cultural, rellglo10, 1ocial, aal1tenclal, heni-
fico, etc. . . 

Oyense opo1lclone1. · · ~ ·· 
Oficina Pal,nte1. M1nagua, cinco d' Mayo mil 

noveclentoa 1ea,ntlsil1.-lván S'lva S., Coml1lona­
do Patentes. 

3 1 

N9 6083 -B/U N9 369434-$ 180.00 
Ploneer K1bu1bikl Kal1ha, mediante apoderado 

Caldera Si Cia. ltd1.1 1ollclta reglatro marcu: 

~m~ ?J¡ ,. 
l\" 1 t 

'Pioneer', y 

Para: Producto• de la Clue 24. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patente1, Managua, do1 Mayo mil aove· 
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ciento• 1e1entllél1.-lváa Selva Solh, Coml1loaado 
de Patentc1. 

3 1 

N9 6086 ~N9 B/U 360433- • 45.00 
Parbenfabrlkea 8ayer Akllengeaell1chaft, Alema­

nia, 1ollclta registro ella marca: 
B!\YCHROM 

Para: Producto• Cla1e 8. 
Oy,nse opo1tclonu. . . -
Oficina Patenlee. Managua, cinco Mayo mll no­

veclento1 1c1ent11élt.-lváo Selva S., Coml1lonado 
Patentee. 

3 l 

N9 0080 -8/U N9 360434- • CJ0.00 . 
Nu1rlm,nto1 81lanceado1 S. A., mediante apode­

rado Caldera & era. Ltda., 1ollclta registro mar-
c11: 

"Lecharina", "Jamonina", "Crecen tina", 
"Cría Vaquióa" "Omoline" "Vitalina" ' - ' ' "Crfa Cerdina", "Startina", "Lechoncina", 
"Nodricina", "Prepartina", "Porquina", 

'Reproductina" 
Para: Producto• de la Claee 49. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, do• Mayo mil ao­

veclento11e1entllél1.-lváa Selva SoU11 Coml1lona• 
do de Patcntea. 

3 1 

N9 6081 -8/U N9 360434- • 45.00 
Sbell lnternatlonal Petrolcum Companj Llmlted, 

mediante 1poderado Caldera &: Cia. Ltda., 1ollclta 
regl1tro Marca: 

THERMIA 
Para: Cla1e 18. 
Oyen1c opo1lclonee. 
Oflcln1 Patentee. Managu1, doa Mayo mil no­

veclento1 se1ent11él1.-lvin Selva SoU1, Coml1lona· 
do de Patente.. 

,3 l 

'N9 6088 -8/U N9 369434-· 45.00 
Sbell lnteruatlonal Petroleum Company Llml­

ted, mediante apoderado Caldera&: Cl1. Ltda.1 10-
llclt1 rcgl1tro Marca: 

DOBATEX 
Para: Cl11e 6. 
Oyen1c opo1lcloaea. 
Oficina Patentee. Manaeu11 do1 Mayo mil aove­

cll!nto11e1entllél1.-lvln Silva SoU11 Coml1loaado 
de Patentce. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 6099 -8/U N9 369444-· 180.00 
Cu1tro tarde, mlércolu diez y ocho Mayo próxi­

mo, local ute Juzg1do1 finca urban1 11tu1da Villa 
Tlplt1p1, eata jurl1dlcclón, midiendo veinte var11 
frente por clncul!nt1 y cinco varu fondo, lindando: 
oriente, predio Ooblerno Nlcar1gua; occidente, ca­
lle enmedlo, Patricio fajardo; norte, Berta floree¡ 
7 1nr1 Lnl1 Oonzalo Cnarezm1. 

· Elecuta: lnatltuto Nlcara11üen1e de la Vivienda 
a: Yolanda E1plao11 viuda de Ovledo Reyee hoy 
de Ourdlb. 

Base: ci 10.000.00 mb lntere1!1 y co1t11. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado en el Juzgado 29 de lo CIYll del Dl1trlto. 

Managua, Vl!lnte y nueve de Abrll de mil nove­
clenloa 1e1cnta y 1el1.-H. O. Llbby, Juez 29 
de lo Civil del Dlatrito.-C. J. Chamorro C., Se­
cretarlo. 

3 3 

N9 6101 -8/U N9 369446- • 00.00 
Once m1ftan1 1 dieciocho corriente me11 vendl!r4• 

me al martillo, mejor po1tor, automóvil Hlllman, 
Taxi ruletero y Placa N9 1371 par1 1965. 

Ejecuta: Carlota C11tellón de Soto a Nicolás Rl­
v11 S'nchez. 

Dado juzgado Primero Civil Di1trlto. Managua, 
D. N., 1lete de Mayo mil noveclento1 1e1enta y 
1el1. - Jo1é Em~ato Beudaib.-Joaé Alej. Salln11 
C.. Srlo. 3 3 

N9 6079 -8/U N9 324311- • 45.00 
Din maft1n1, dlecl1lele corriente 1ub11tarbe rút· 

tlca Comarca Cerro Lar¡o, eate Municipio. 
Ejecuta: jo&é Maria Bultrago a Juana Vaneg11. 
Avalúo: Mil Córdoba&. 
Juzgado Local Civil. Boaco, tru Mayo mil no· 

veclcnto1 1eaenll1él1.-(flrma Ilegible), Srla. 
' 3 3 

N9 6072 - 8/U N9 337068- * oo.oo· 
Tru tarde veinte mee corriente, ute Juzgado, rema· 

taráee mejor po1tor 10111 urbano Muy Muy, eate De 
parlamento, lindante: oriente, calle; occidente, 
francl1co Guerrero¡ norte, Roaa•lo Lumbf¡ 1ur, R•· 
lael Malrcna. 

Treaclento1 Córdob11. 
Ejecuta: Mercedea Tablada a Roaalfa Membrcfto. 
Oyense po1tur11 
Juzgado Loe1I Civil. M1t1g1lp1, Abril do11 mll 

noveclento11e1enta y 1el1.-fr1acl1Co Montenc¡ro 
L-V. Oonzález C., Secretarlo. · 

3 3 

N9 6073-B/U N9 35f047- <J 135.00 
Diez de 11 maftana, veinte Mayo próximo, vende· 

rbe al martillo y al mejor po1tor, un automóvil 
marca ford, tipo Sedán de 4 pul!rt11, Motor N9 Oh 
-128-122528, Cha11l1 ml1mo número, 6 clllndro1, 
modelo 1960, de 5 pa11fero1. 

Ejecub: Manuela Pornos de C11tellón a Jo1é 
Quintana Zárate. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Leóa, velntl1él1 
Abril, mil noveclento1 ae1enl11él1.-R. 01car San­
to1, Secretarlo, 

3 3 

N9 6102 -8/U N9 369447-· 180.00 I 

Once de 11 mai'lana, diecinueve 1011 corrfl!atea, lo· 
cal ute Juzgado, 1ub11tarbe finca urbana burlo 
Zamora, uta ciudad, de quince var11 frente, por 
treinta de fondo, con ca11 callón t1qnez1l1 de ocho 
var11 y demi1 1ervlclo1, liada: oriente, prl!dlo que 
fué de Vicente Zamora Aralca; poniente, velntlun1 
nenlda 1uroeate enmedlo; norte, Terc11 Oóml!z de 
Válquez; y 1ur, décima quinta calle 1uroe1te. 

Bue 1ub11la: Veinte MH Córdob11, 
Oyen1e po1tur11. 
Efecnclón de Maria Je1ú1 Mej(a de Barboaa con-

tra f1meralda Zamora de Oalo, · · 
juzgado 19 Civil del Dl1trlto, Man1gu11 1el1 de 

Mayo de mll novecieato1 8'1entllél1. Once de la 
m1ilan1.-Enmendado-nueve - Vale. - Joaé fr­
nelto BendailL-Jo1é AIC!f. S1lln11, Srlo. 

3 3 

N9 6103- B/U N9 354058- • 00.00 
Tre1 tarde, diecinueve Mayo, local eate Juzgado 

1ub11tarán1e mejor poator ciento catorce y media 
maazan11 terreno, ublcad11 San Jo1é1 La Concordia, 
conteniendo mcjor111 1lgall!Dtes lindero•: oriente, 
Alejandro Cruz; occidente, fxl!qulel Ubeda; norte, 
Ramón Rodrigan; 1ur, jo1é Benllo Roddguez. -

B11e remate: Noveclento1 Córdob11. 
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Ejecuta: Jo1é Benito Rodríguez a Andrh Rivera. 
Oyen1e po1tun1 legaln. 
Juz¡ado Local Civil. )lnotesta, Abril doce, mil 

noveclen101 1eaenthél1.-I!:. Zamora, - R. Rivera. 
Srlo. 3 3 

N9 6104 -B/U N9 354057- Cf 93.00 -
Tre1 tarde diecinueve Mayo, local eete Juzgado, 

1ub11tuále mejor po1tor velntl1lcte m1nz1n11 y 
fracción, terreno ubicado Volerlo, La Concordia, 
1lgulentu llndero1: oriente, camino, Pedro Herrera¡ 
occidente, 1ucc116n Natividad Tlnoco¡ norte, Pedro 
Herrera¡ 1ur, camino, José Benito Rodrí¡uez. 
• Contiene mejoru. · · ?-""°'." 

Base remate: Nov1 ciento• C6rdob11. , 
Oyen1e po1tur11 legalu. 
Ejecuta: Jo1é Benito Rodríguez a Audrb Rivera. 
Juzgado Local Civil. Jlnotega, Abril doce, mil 

novecl,nto1 1uenfüél1.-1!:. Zamora. - R. Rivera, 
Srio. 3 3 

N9 6107 -B/U N9 333795- IS 90.00 
Once mallan• veinte Mayo próximo entrante, 1u­

b11tuA1e eate Juzgado rú1tlca, jurl1dlccl6n Belén, 
trelntlclnco m1nzan11, conteniendo c111, llmltada: 
norte, Apolinar Obaudo¡ sur, Pablo OcOn hoy Cé­
nr Brlceilo, camino enmedlo; oriente, Francisco y 
SebutlAn Agullar¡ poniente, 1ucuores Lucu Bo· 
l1fto1. 

Ejecución: Orlando Pérez Obando contra Ho11 
Mula Obaado Alvarez. 

Bue: Sel1 Mil Córdobu. 
Secretaría Juzgado Civil Dlatrlto. Rlvu, velnti­

clni:o Abril mil novecientos aeeentl1él1. - Moisés S. 
Cole. 

3 1 

N9 6065-8/U N9 351258- t 180.00 
Diez de 11 mai'lana veinte Mayo corriente, su­

butaráae en eate juzgado, flaca San Joaquín, 1itua­
d1 como a una legua al 1uroe1te de eata ciudad, 
compueeta de dos lotu, uí: 1) lote de ciento 
cincuenta m1nzan11, lindante: oriente, juan Valla­
dares: poniente, terreno de la Comunidad de Sub­
tlava¡ norte, Quebrada Orande, que corre al Pa10' 
del Obraje; y 1ur, Cerro de la Aterradora, y b) 
lote de treinta mauzanu, cruzado por la Quebra­
da fl Obraje, hay cua, lindante: oriente, poniente 
y 1ur, Reynaldo f.1corcl1¡ y norte, Porfirio Sandlno, 

Ejecuta: Ro•• Marra Altamlrano de 1!1plno1a a 
Orlando Ramlrn Pérez. 

B11e postur11: Cuarentltrh Mil Cu1troclento1 
Córdobu. 

Dado juz¡ado Civil Dl1trlto. León, tru Mayo, 
mil noveclcuto11eecntl1El1.-R. Osear S1nto1, Se· 
crctarlo. 

3 1 

N9 6095 -8/U N9 351245-Cf 135.00 
Din: de la mailana, veinticuatro Mayo corriente, 

1ub11tará1c en eetc Juzir;ado predio rú1tlco de cien 
manzana• cxtcn1lón, ulllcado como a trc• lc¡u11 11 
1ur del cuerlo de San jacinto, cate Dr.partamcuto, 
lindante: oriente y sur, mediando Uuca fErrca, To· 
fto Medina¡ poniente, Malpah; y norte, terreno• de 
Tellca, todo cercado alambre pú11 tres hilo1. 

Ejecuta: Cé11r Arana ArKÜello a Daniel Toval. 
811~ postur11: Ocho Mil Ciento Sesenta C:ór­

dob11. 
Dado Juzgado Civil Dlllrlto. León, Mayo trca, 

mil uoveclento11cscntllEl1.-R. Osear S1nto11, Se­
cretarlo. 

3 1 

N9 6091-8/U N9 3'37067- Cf 00.00 
Do• tarde, Mayo diecinueve próximo, rematarA­

IC mejor postor lote de terreno triangular en juris­
dicción de San Ramón, de cinco manzana• y nueve 
mil ochoclcato1 ochcnthEI• var11 cuadrad11, lln-

dante: oriente, l¡naclo Arauz¡ occidente, Vllma de 
Rulz¡ y norte, Pcllci1no Pal1clo1. 

Valorada: Quinientos Córdob11. 
Ejecuta: Rafael Agn1Un Tljerlno a Ramón L6-

pcz Roju. 
Oycnae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. M1t1ir;1lpa, Abril 

velntl1lcte de mll novecientos sesenta y ael1.-VI· 
ccntc Oonzálcz~ Secretarlo. 

3 1 

N9 6105 -8/U N9 337060- • 90.00 
Trc1 tarde, treinta Ma_yo corriente, rcmataráec 

mejor poator, rú1tlc1 en Ou1potal, jurl1dlcclóu SJD 
Ramón, trcaclentu manzan11, lindante: oriente, 
norte, Mohé1 Sumlento; poniente, Tcodoro Ance­
da; 1ur, Adrlita Blandón. 

Bien valorado Qulnlento1 Córdobu. 
Ejeeuclóo: Slnforo10 Torrea contra Tlmotco Mcr· 

cado. 
Oyente po1tur11. 
franco. Montent¡ro L.-Vlcente Oonzálrz C., 

Sri o. 
Secretarra Juz¡ado Local. M1ta¡alp1, Mayo 

cuatro, mil noveclcnto1 1eaenla y 1cl1.-Vlccntc 
Oonzález, Secretarlo. 3 1 

N9 6106-B/U NQ 317070- • 135.00 
Tres l•!dc trelntluao Mayo corriente, rematarán 

mejor po1tor: •) predio en Matlgub, lindante: . 
oriente, Petronlla Valdlvla¡ poniente, plua del pue­
blo; norte, Santo• Blandón; 1ur, Lcopoldo florea· 
b) fl::ca ca el cVija¡ual•, M1tl¡uá1, veinte mauza! 
nu, lindante: oriente, Santo• Polanco; occidente 
Juan Valdivla; norte, Santo1 Polanco; sur, André~ 
Morales¡ c) predio en Matlgu1b, lindante: oriente 
Modesto Matu1¡ occidente, Petronlla Valdlvla; nor.: 
te, Hllarlóu Alberto Vlvn; 1ur, Ramón Zúnl¡a 

Bienu valor1do1: Mii Córdobu. • 
Ejecución: Ro9a Valdlvla contra 1ucnló11 Juan 

Valdlvla. • · 
Oycuec po1turu. 
Franco, Montenegro L. - Vicente Oonzález C. 

Secretarlo. ' 
Secretada Juz¡ado Local Cfvll. Mat1g1lp1, Ma­

yo cuatro, de mil novcclenlo1 1eaentl1él1,-V1cente 
Oondlcz, Secretarlo. 

3 1 

No. 6137-B/U No. 370610- • 90.00 
Once maftana, velntl1lete Mayo corriente este 

Juz¡ado, vendcrbc martillo: máquina zapatería 
Slngcr modelo 1822 N9 AM-731487 y Telcvl1or 
portátil, muca Admlnl, 19 pulg1d11. 

Ejecuta: Martha Chávcz de 1!:1pluoza a l!:v1rl1to 
Ouadamuz Minada. 

Oycu1e pQ1tor11. 
Dado Juzir;1do lo. Civil Dldrlto. 
M1a1gu1, cinco Mayo, mil novecientos 1e1eata y 

1el1.-Jo•E Alej1ndro S1llaa1, Srlo. 
3 1 

No. 6131-8/U No. 3706:>1-. 135.00 
Once la mai'lana día veintiocho Ma10 corriente 

local e.te Juzgado, 1ub11tarihc al martillo: A) U~ 
Camión marca lsuzu, Modelo TXD50U, color ro· 
jo, Motor Número 382936, Chaasl1 Número 
J 133313, con todos 1u1 accuorio1, mal catad~ ºci~ 
funclou1mlcuto¡ y 8)-Uaa Camionera Marca o 
M. C., doble tr11ml1lóa, capacidad una tonelada' 
Serie Número K1502P514508, Motor Númcr~ 
305DIM778, u11da, c1tllo PICK-UP, coa todo11u1 
acce1orlo1, 

Ejecuta Propullora Agrícola lndustrlal, s. A. a. 
Horaclo Cárcamo Leiva. 

Oycnec po11ur11 legales. , 
Dado Juzgado Prlmno Civil Dhtrlto. M1n1¡ua, 

ael1 M•yo mil novecientos 1cacnta y 1cls. Lu diez 
m1ilan1.-Jo1~ Ernesto Bend1ft1.- firma lle¡lblc 
Srlo. 3 t ' 
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Títulos Supletorios 
No. 6114-B/U No. 336279 ' 90.00 

Mauricio Oullléo Arauz, jfcaro, pide trtulo 1uple­
torlo 1olar y c11a jalapa, 1olar mide veinticinco va­
r11 cuadro, limitado•: Norte, fellclano Oulllén¡ 
Sur, Sala Evangélica; Oriente, francl1eo Salgado¡ 
Occidente, Medarda Orlez. 

Valóralos un mil qulnlento1 c6rdoba1. 
Opoliclone1 término legal. 
Dado ju1gado Dlatrlto.- Ocotal, veintiocho Abril 

mll novecleoto11eaenta y 1t11.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
3 1 

No 6115-8/U No. 336280 CS 90.00 
Bernerdo Fortln Allamlrano, Telpaneca, pide trtu­

lo 1upletorlo propiedad ubicada Cantil,jfcaro trein­
ta manzan11, h1y uu llmlt1da: Norte y Occidente, 
Teófllo Guerrero y hermano•; Sur, MIX Paguaga; 
Oriente, Dr. fmlllo P1guaga. 

Valóral1, un mil qulnlento1 córdobu. 
Opollolonea, término legal. 
Dado juzg1do Dldrlto. Ocotal, veintiocho Abril 

mil noveclento1 aeaenta y ael1.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 1 

No. 6118- B¡U No. 360525- • 45.00 
Julia de Tlgerlno, eoliclta tftulo 1upletorlo lin­

dante: Oriente, Julia Tigerlno; Poniente, lula Ló­
pez; Norte, Humberto Meza¡ Sur, Martrn Rlv11. 

Opónganse. 
Juzgado Civil D11tr1to. Chlnandega, Mayo cinco, 

mil noveclento1 aeaenta y sel1. - Concepción de 
Rodrlguez, Srla. · 

3 1 

No. 6117- 8/U No. 360526-IJ 90.00 
")u1n Antonio Reyea, Carloa, Toma11, Ramona, 

Lucila del Carmen Amador, 1ollcltan Ululo 1uple­
torlo predio rúatlco manzana y medl¡ exten1ión1 
valle Atoya cita jurl1dlcclón, lindante: Norte, IU· 
ce1l6n M1nuela del Socorro Paz v. de Reye1¡ Sur, 
propiedad de 101 1ollcltante1¡ Oriente, 101 1ollcl­
tante1; Poniente, 101 1ollcltante1. 

lntere11do1 opónganae. 
ju1.g1do Civil Distrito. Chlnandega, Mayo cin­

co, mil noveclen101 se1enta y ael1.-Concepcl6n de 
Rodrfguez, Srla. 

3 1 

No. 6116-8/U No. 336281-IJ90.00 
Putora Ortez de Sarantea, jlcaro, pide titulo IU• 

pletorlo casa y 1olar Su1ucayán, aquella jurl1dlc· 
clón, aolar mide treinta y do1 varu frente, por 
cuarenta y uno fondo, llmltado1: Norte, Casto 
Merlo; Sur, Herlberto 8u1tamante; Oriente, aollct­
tante; Occidente, Santo• Herrera. 

Valóralo1 do1 mil córdobu. 
-Opo1lclone1 thmlno legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, veintiocho Abril, 

mil novecieoto1 aesenta y ael1.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúaiga, Srlo. 

Cooforme:-Reynaldo Zúnlga, Srto. 
3 1 

No. 6108- 8/U No. 336303 - 4 90.00 
Medardo Armu Vllchez, QullaU, pide Ululo IU· 

pletorlo propiedad ubicada Manchonea, cincuenta 
manzana•, hay dentro ca11 1 limitada: Norte, Apari­
cio Rodrfguez; Sur, Tlmoteo Monge¡ Oriente, Pe· 
dro Vane211; Occidente, Alfonso Huele. 

0 V1lórala, do1 mil córdobas, 
Opo1lclone11 término legal. 
Dado juzgado Dhtrito. Ocotal, cinco Mayo, mil 

novecleoto1 sesenta 1 1elt, -T. R. Maldonado.­
ReJ. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúalga, Srlo. 
3 l 

No. 6109- B/U No. 367018-IJ 90.00 
Cele.tino Benavlde1 Mendoza, 1ollclla Ululo 1u0 

pletorlo, c111 y 1olar ublc1do1 paraje El Quebracho, 
lindando: Oriente, Vlctor Valdlvla; Norte y Occi­
dente, Juana Moreno 1 Sur, Cruz Lazo. 

Eltfmalo1 qulnlento1 córdob11. 
Quien tenga derecho op6ngut', 
juzgado Local. f1lelf, treinta Abril mil nove­

clento1 aeaenta y 1el1. -A1l1clo Outlérrez.-Nlc. 
Ramo1 R., Srlo. 

1!1 coaforme.-Nic. Ramo1 R., Srlo. 
3 l 

Declaratorias de Herederos 
No. 6034-B/U No. 324257-<J 30.00 
Luis Felipe Alvarado Robleto, solicita de· 

cláresele, unión hermanos, heredero padre le· 
gftimo Luis f ellpe Alvarado. Cónyuge so· 
brevlvlente: Margarita Robleto. 

Bienes: Predios Boaco, lindantes: Prime· 
ro: Oriente, Una v. Robleto; Poniente, Ave· 
nida; Norte, Armando lncer; Sur, Rosalina 
Espinosa. Segundo: Norte, Avenida; Orlen· 
te Sur; Marcelino Torres; Poniente Sur, Do· 
rila Rayo, 

Muebles. Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. Boaco, veintiséis 

Abril mil novecientos sesenta y seis.-P. 
Builrago Ch.-J. Guzmán G., Srlo. 

Conforme:-J. Guzmán G., Sri o. 
1 

No. 6033- 8/U No. 333825-(J30.00 
Cleotilde Vflchez viuda de Mendoza, soll· 

cita declárense herederos en sucesión lntes· 
ta da Manuel Mendoza a sus hijos f ranclsca 
Antonia, Constantino, Norma, Antonio, jus· 
to, Yadira, Maria Elizabet y Edgar Alfredo 
Mendoza, sin perjuicio porción conyugal 
que le corresponde. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

veintiséis Abril mil novecientos sesenta y 
sels.-Molsés S. Cole. 

1 

No. 6029-B/U No. 360160-<J 30.00 
Emellna Chavarrfa de Acevedo como 

cónyuge sobreviente por la cuarta conyugal 
unión sus hijos: José Ramón, Malllde, Ma· 
ria, Pastora, Lesbia, Giralda Acevedo Cha· 
varrla, solicita declaráse única y universal 
heredera de los bienes que al morir dejó su 
esposo José Acevedo Chavarrfa consistente: 
Rokonola marca Ami-Record Changerme· 
chlnism Rokonola Aml-mod. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril 

mil novecientos sesenta y seis. -Concepción 
de Rodrfguez, Srla. 

1 
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